
Expediente: 818/22
Carátula: ABREGU SYNTIA DANIELA C/ RODRIGUEZ SERGIO RAU S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJM
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/08/2023 - 05:03
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27342817527 - ABREGU, SYNTIA DANIELA-REQUIRENTE
90000000000 - RODRIGUEZ, SERGIO RAUL-REQUERIDO
27281244782 - PAEZ, MARIA LUCIA-MEDIADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Mediación - Fuero Civil CJM

ACTUACIONES N°: 818/22

*H3020161330*
H3020161330

REF: ABREGU SYNTIA DANIELA c/ RODRIGUEZ SERGIO RAU s/ ACCIONES POSESORIAS

LEGAJO N°: 818/22

Monteros, 01 de agosto de 2023. 1.- Al escrito del mediador/a, por el cual fija fecha de audiencia,
agréguese y téngase presente. 2.- Convóquese a ABREGU,SYNTIA DANIELA y a
RODRIGUEZ,SERGIO RAUL para el día 15 DE AGOSTO DEL 2023 A LAS 09:00 HS a la realización
de la audiencia de mediación, conforme lo establecido por la Ley N° 7.844 y su reglamentación. Las
audiencias se realizarán preferentemente en modalidad presencial en la sala de mediación
habilitada, ubicada en AV. AVELLANEDA 259, MONTEROS, y podrán celebrarse de forma virtual a
través de videoconferencia teniendo en cuenta las circunstancias del conflicto y las necesidades de
las partes involucradas, para lo cual deberá comunicarse con el Sr./Sra. Mediador/a interviniente
PAEZ MARIA LUCIA al teléfono 3815646217, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de
Mediación a Distancia (Acordada CSJT 751/21).-NDA

Actuación firmada en fecha 01/08/2023

Certificado digital:
CN=URUEÑA Hector Arnaldo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20275955206

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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